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TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 

PROCESO 01-AN-2014 

Acción de Nulidad interpuesta por la República del 
Ecuador contra las Resoluciones 1695 y 1716 emitidas por 
la Secretaría General de la Comunidad Andina. 

Magistrado ponente: Hugo Ramiro Gómez Apac 

00002235 

El TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA, en San Francisco de 
Quito a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecisiete, reunido en 
Sesión Judicial, adopta la presente Sentencia por mayoría. El señor Magistrado 
Hernán Romero Zambrano es disiente de la posición mayoritaria y, en consecuencia, 
no participa de su adopción 1.

VISTOS: 

La Resolución 116 del Comité de Comercio Exterior de la República del Ecuador; las 
Resoluciones 1695 y 1716 emitidas por la Secretaria General de la Comunidad 
Andina; el escrito de demanda presentado por la República del Ecuador el 27 de 
octubre de 2014; el escrito de contestación de la demanda presentado por la 
Secretaría General de la Comunidad Andina mediante Comunicación 
SG/E/648/2015 del 6 de abril de 2015; el escrito de la República de Perú, en su 
condición de coadyuvante de la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
contenido en los Oficios 62-2015-MINCETURNMCE/DNINCI, 139-2015-
MINCETURNMCE/DNINCI y 142-2015-MINCETURNMCE/DNINCI del 8 de abril, 16 
y 21 de julio de 2015, respectivamente; el acta de la Audiencia Pública celebrada el 
21 de julio de 2015 y los alegatos expuestos en la audiencia; los escritos de alegatos 
de conclusión de fecha 24 y 29 de julio de 2015 presentados por la República del 
Perú, la Secretaría General de la Comunidad Andina y la República de Ecuador; los 
escritos de comentarios respecto a la inspección judicial de fecha 28 de octubre de 
2015 presentados por la República del Perú, la Secretaría General de la Comunidad 
Andina y la República de Ecuador; y, los Autos de fechas 24 de noviembre de 2014; 
21 de enero, 4 de febrero, 26 de febrero, 20 de marzo, 3 de junio, 20 de julio, 28 de 
julio, 29 de septiembre, 15 y 20 de octubre y 14 de diciembre de 2015; y 21 de julio, 
1 y 20 de septiembre de 2016 emitidos por el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina. 

Las razones de su disentimiento constan en el documento explicativo que se encuentra anexo al Acta 
Nº 01-J-T JCA-2017. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 

1. ANTECEDENTES

1.1. RESOLUCIÓN 116 DEL COMEX DEL ECUADOR

1.1.1. Mediante Resolución 116 de fecha 19 de noviembre de 2013, publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial del Ecuador N° 140 del 1 O de 
diciembre de 2013, el Comité de Comercio Exterior (en adelante, el 
COMEX): 

a) 

b) 

Reformó el Anexo I de la Resolución 450 del Consejo de Comercio 
Exterior e Inversiones - COMEXl2 -que contiene la nómina de 
productos sujetos a controles previos a la importación-, e incluyó la 
presentación de un Certificado de Reconocimiento; y, 

Estableció que el Certificado de Reconocimiento será exigible como 
documento de soporte para la Declaración Aduanera respecto de todas 
las mercancías embarcadas a partir de su entrada en vigencia y del 
correspondiente Reglamento Técnico Ecuatoriano (RTE-INEN3) y de 
sus posteriores reformas o modificatorias. 

1.1.2. En la parte considerativa de la Resolución 116 del COMEX se señala que es 
necesario establecer como documento de control de las importaciones los 
Certificados de Conformidad expedidos por el Instituto Ecuatoriano de 
Normalización (en adelante, el INEN), para así acreditar la conformidad de 
los bienes manufacturados importados con los respectivos reglamentos 
técnicos ecuatorianos, como medida de protección del consumidor 
ecuatoriano. 

1.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO ANTE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 

1.2.1. Mediante comunicación P/020.01.201 del 20 de enero de 2014, la Cámara 
de Comercio de Lima (en adelante, la CCL) solicitó a la Secretaría General 
de la Comunidad Andina (en adelante, la SGCA) iniciar de oficio las 
acciones correspondientes para ordenar la eliminación de la medida 
contenida en la Resolución 116 del COMEX, alegando que no existen 
elementos técnicos que sustenten la exigencia del Certificado de 
Reconocimiento. 

1.2.2. Por Comunicación SG/E/096/2014 del 21 de enero de 2014, la SGCA solicitó 
al Ecuador que informe si la Resolución 116 del COMEX fue notificada de 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial del Ecuador Nº 492 del 19 de diciembre de 2008. 

El INEN es el Instituto Ecuatoriano de Normalización. 
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acuerdo con lo establecido en las Decisiones 5624 y 6155, así como si dicha 
resolución fue formulada como una medida adicional a la Decisión 5066. 

1.2.3. Mediante Comunicación SG/E/163/2014 del 5 de febrero de 2014, la SGCA 
le reiteró a Ecuador lo solicitado mediante Comunicación SG/E/096/2014, y 
le remitió la Comunicación de la CCL. 

1.2.4. Por escrito del 6 de febrero de 2014, la empresa METROCOLOR S.A. (en 
adelante, Metrocolor) solicitó a la SGCA una solución a los inconvenientes 
que vienen padeciendo las empresas peruanas debido a la exigencia 
contenida en la Resolución 116 del COMEX, relacionada con la presentación 
del Certificado de Reconocimiento como requisito para permitir la 
importación de, entre otros, el producto correspondiente a la partida 
3307.90.90.00, indicando que le resulta imposible obtener el mencionado 
documento al no existir laboratorios acreditados en Ecuador ni en Perú. 

1.2.5. Mediante Comunicación SG/E/208/2014 del 11 de febrero del 2014, la SGCA 
remitió al Ecuador la Comunicación de Metrocolor. 

1.2.6. Por Comunicación SG/E/263/2014 del 21 de febrero del 2014, la SGCA 
nuevamente reiteró a Ecuador que informe si la Resolución 116 del COMEX 
fue notificada de acuerdo con lo establecido en las Decisiones 562 y 615, así 
como si dicha resolución fue formulada como una medida adicional a la 
Decisión 506. 

1.2.7. Mediante Comunicación SG/E/371/2014 del 13 de marzo de 2014, la SGCA 
nuevamente reiteró al Ecuador el pedido de información requerido sobre la 
aplicación de la Resolución 116 del COMEX. 

1.2.8. Por Oficio No-MCE-VNIDC-2014-0084-0 del 14 de abril de 2014, Ecuador 
respondió a la SGCA señalando que la Resolución 116 del COMEX: 
(i) corresponde a un acto administrativo que contempla un procedimiento
aduanero de carácter interno; (ii) reconoce la vigencia de la normativa de las
Decisiones 562 y 615, toda vez que las precitadas Decisiones no regulan las
disposiciones administrativas internas; y, (iii) no constituye una medida
adicional a la Decisión 506, toda vez que se refiere a un procedimiento
administrativo habitual de carácter aduanero que no tiene relación con los

Directrices para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos en los Países Miembros 
de la Comunidad Andina y a nivel comunitario, aprobadas mediante Decisión 562 de la Comisión de la 
Comunidad Andina. 

Sistema de Información de Notificación y Reglamentación Técnica de la Comunidad Andina (SIRT), 
aprobado mediante Decisión 615 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

Reconocimiento y aceptación de certificados de productos que se comercialicen en la Comunidad Andina, 
aprobado mediante Decisión 506 de la Comisión de la Comunidad Andina. 
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aspectos de reglamentación técnica establecidos en la decisión antes 
referida. 

1.2.9. Mediante Comunicación SG/E/597/2014 del 23 de abril de 2014, notificada al 
día siguiente, la SGCA comunicó a Ecuador el inicio de la investigación en 
cumplimiento de lo establecido en los Artículos 49, 50 y 51 de la Decisión 
425, a fin de determinar si la Resolución 116 del COMEX y sus posteriores 
reformas o modificaciones constituyen o no una restricción al comercio en 
los términos establecidos en el Acuerdo de Cartagena. 

En ese sentido, otorgó un plazo de diez (10) días hábiles a Ecuador para 
que presente su respuesta. 

1.2.10. Asimismo, mediante Comunicación SG/E/598/2014 del 23 de abril de 2014, 
notificada al día siguiente, la SGCA comunicó a los demás países miembros 
el inicio de la investigación antes referida, otorgándoles un plazo de diez (1 O) 
días hábiles para que presenten sus respectivas respuestas, así como 
elementos de información que consideren pertinentes, dejando abierta la 
posibilidad a la presentación de información complementaria por parte de los 
potenciales sectores exportadores e importadores andinos afectados. 

1.2.11. Mediante Comunicación SG/E/642/2014 del 5 de mayo de 2014, la SGCA 
comunicó a la CCL, Metrocolor y al Presidente del Consejo Consultivo 
Empresarial Andino, el inicio de la investigación antes referida, otorgándoles 
un plazo perentorio (hasta el 9 de mayo) para aportar los elementos de 
información complementarios que resulten pertinentes. 

1.2.12. Por Oficio Nº 154-2014-MINCETURNMCE y Oficio No-MCE-VNIDC- 2014-
0115-0, Perú y Ecuador solicitaron a la SGCA ampliación del plazo 
inicialmente otorgado mediante las Comunicaciones SG/E/597 /2014 y 
SG/E/598/2014. 

1.2.13. Mediante Comunicación SG/E/654/2014 del 8 de mayo de 2014, la SGCA 
comunicó al Estado Plurinacional de Bolivia (en adelante, Bolivia) y a la 
República de Colombia (en adelante, Colombia) la ampliación del plazo 
otorgado para la presentación de elementos de información. De la misma 
manera, mediante Comunicaciones SG/E/655/2014 y SG/E/656/2014 del 8 
de mayo de 2014, la SGCA comunicó a Perú y Ecuador respectivamente, la 
ampliación del plazo precitado. 

1.2.14. Por Comunicación SG/E/657/2014 del 8 de mayo de 2014, la SGCA 
comunicó a la CCL, Metrocolor y a la Presidencia pro tempore del Consejo 
Consultivo Empresarial Andino la ampliación del plazo para la presentación 
de elementos de información. 
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1.2.15. Mediante Comunicación P/110.05.14/IDEXCAM del 22 de mayo de 2014, la 
CCL remitió a la SGCA elementos de información relacionados a la 
investigación iniciada. 

1.2.16. Por escrito de fecha 22 de mayo de 2014, la Sociedad Nacional de Industrias 
de Perú (en adelante, la SNI) remitió a la SGCA elementos de información 
en atención a la investigación iniciada. 

1.2.17. Mediante Oficio No-MCE-VNIDC-2014-014-0 del 23 de mayo de 2014, 
Ecuador remitió a la SGCA su respuesta al inicio de la investigación, 
solicitando se declare la nulidad de la Comunicación SG/E/597/2014 del 24 
de abril de 2014 y de todas las actuaciones posteriores de la SGCA. 
Asimismo, sustentó las razones por las cuales la Resolución 116 del 
COMEX es compatible con el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina. 

1.2.18. Por Oficio Nº 177-2014-MINCETURNMCE del 23 de mayo de 2014, Perú 
remitió a la SGCA información relacionada a la investigación iniciada. 

1.2.19. Con escrito de fecha 23 de mayo de 2014, Colombia remitió a la SGCA 
información relacionada a la investigación iniciada. 

1.2.20. Mediante Comunicaciones SG/E/777/2014 y SG/E/778/2014, ambas del 27 
de mayo de 2014, la SGCA remitió a los países miembros, a la CCL y a la 
SNI, toda la información recibida en el marco de la investigación iniciada. 

1.2.21. Por Resolución 1695 del 6 de junio de 20147
, la SGCA, conforme a la 

dispuesto por el Artículo 73 del Acuerdo de Cartagena8
, calificó como una 

restricción al comercio intrasubregional la exigencia del Certificado de 
Reconocimiento como documento de soporte para la Declaración Aduanera 
de mercancías, medida establecida en la Resolución 116 del COMEX, 

La Resolución 1695 entró en vigencia el 9 de junio de 2014, esto es, a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena N° 2344. 

Acuerdo de Cartagena, codificado por Decisión 563 de la Comisión de la Comunidad Andina del 1 
de julio de 2003.-

"Artlculo 73.- Se entenderá por "gravámenes" los derechos aduaneros y cualesquier otros recargos de 
efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario o cambiario, que incidan sobre las importaciones. 
No quedarán comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando correspondan al 
costo aproximado de los servicios prestados. 

Se entenderá por "restricciones de todo orden" cualquier medida de carácter administrativo, financiero o 
cambiario, mediante la cual un País Miembro impida o dificulte las importaciones, por decisión unilateral. 
No quedarán comprendidas en este concepto la adopción y el cumplimiento de medidas destinadas a la: 
(. . .) 
d) Protección de la vida y salud de las personas, los animales y los vegetales;
( .. .)" 
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modificada por las Resoluciones 002-2014, 003-2014 y 006-2014, señalando 
lo siguiente: 

"Que, en virtud a las consideraciones expuestas, esta Secretaría General 
observa que la medida impuesta por el Ecuador a través de su Resolución 
116 del COMEX no demuestra de manera fehaciente un vacío o defecto en el 
ordenamiento iurídico andino que implique una desprotección de los obietivos 
legítimos orientados a proteger la vida, la salud o seguridad humana: por 
consiguiente encuentra improcedente e iniustificada la aplicación de las 
causales de excepción previstas en el artículo 73 del Acuerdo de Cartaqena, 
para Ecuador, particularmente en la justificación relacionada a la no 
discriminación respecto de la aplicación de medidas, la causalidad con el 
objeto de su aplicación y en el hecho de no corresponder a una medida 
insustituible; razón por la cual puede concluirse que la misma constituye una 
restricción al comercio intrasubregionaf'. 

(Subrayado agregado) 

1.2.22. Mediante Oficio N
º 017/GVNIDC/2014-0 del 13 de junio de 2014, Ecuador 

solicitó a la SGCA la suspensión de los efectos de la Resolución 1695 de la 
SGCA. Asimismo, anunció a la SGCA que ejercería su derecho a presentar 
recurso de reconsideración contra la Resolución 1695 de la SGCA. 

1.2.23. Por Oficio Nro. MCE-VNIDC-2014-0161-0 del 3 de julio de 2014, el Ecuador 
presentó ante la SGCA recurso de reconsideración contra la Resolución 
1695 de la SGCA. Asimismo, solicitó la suspensión de los efectos de la 
Resolución 1695 de la SGCA -en tanto se emita la resolución respecto al 
recurso de reconsideración presentado-, ratificándose en lo señalado 
mediante Oficio Nº 017/GVNIDC/2014-0. 

Además, solicitó se revoquen todas las actuaciones a partir de la 
Comunicación SG/E/597/2014 del 24 de abril de 2014, mediante la cual se 
dio inicio a la investigación 

1.2.24. Mediante Resolución 1701 del 4 de julio de 20149, la SGCA admitió a trámite 
el recurso de reconsideración presentado por el Ecuador contra la 
Resolución 1695 de la SGCA. 

1.2.25. Por Comunicaciones SG/E/1083/2014 y SG/E/1084/2014, ambas del 10 de 
julio de 2014, la SGCA informó a los Ministros de Comercio Exterior y de 
Relaciones Exteriores del Ecuador, Bolivia, Colombia y Perú, así como al 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (en lo sucesivo, el SENAE) y al 
INEN, que dispuso una visita a las instalaciones del SENAE e INEN por 

9 
La Resolución 1701 entró en vigencia el 7 de julio de 2014, esto es, a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena N

ª 

2360. 
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parte del personal de la SGCA, a fin de entender de manera cabal la 
solicitud de suspensión presentada por el Ecuador. 

1.2.26. Asimismo, por Comunicación SG/E/1085/2014 del 10 de julio de 2014, la 
SGCA convocó a una reunión informativa a los Ministros de Comercio 
Exterior y de Relaciones Exteriores del Ecuador. 

1.2.27. El 15 de julio de 2014 se llevó a cabo la visita al INEN en sus instalaciones 
ubicadas en la ciudad de Quito, a fin de visualizar el procedimiento para la 
emisión y otorgamiento del Certificado de Reconocimiento en el marco de la 
Resolución 116 del COMEX. 

1.2.28. El 16 de julio de 2014, se realizó la visita al SENAE en sus instalaciones 
ubicadas en la ciudad de Guayaquil, con el objeto de visualizar el 
mecanismo para la emisión y uso en aduanas del Certificado de 
Reconocimiento dispuesto por la Resolución 116 del COMEX. 

1.2.29. El 17 de julio de 2014, se llevó a cabo la reunión -mediante 
videoconferencia- con los funcionarios de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Comercio Exterior del Ecuador, a fin de tener una reunión de 
cierre a las visitas efectuadas por la SGCA al INEN y SENAE. 

1.2.30. Mediante Resolución 1704 del 21 de julio de 2014 10, la SGCA declaró 
procedente la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución 1695 
de la SGCA, en tanto se emita la resolución definitiva que resuelva el 
recurso de reconsideración presentado por Ecuador. 

1.2.31. Por Comunicaciones SG/E/1166/2014, SG/E/1219/2014, SG/E/1218/2014 y 
SG/E/1228/2014 del 21 de julio, 30 de julio y 31 de julio de 2014, 
respectivamente, la SGCA convocó a la realización de reuniones 
informativas con todos los países miembros y sus respectivos sectores 
privados. Las reuniones informativas se llevaron a cabo entre el 23 de julio y 
el 1 de agosto de 2014. 

1.2.32. Por Comunicaciones SG/E/1223/2014 y SG/E/1224/2014, ambas del 1 de 
agosto de 2014, la SGCA informó a Ecuador y a los demás países 
miembros, la extensión del plazo para resolver el recurso de reconsideración 
por quince (15) días adicionales. 

10 
La Resolución 1704 entró en vigencia el 21 de julio de 2014, esto es, a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena N

° 

2366. 
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1.2.33. Por Resolución 1716 del 18 de agosto de 20141 1 , la SGCA resolvió declarar
infundado el recurso de reconsideración presentado por el Ecuador contra la 
Resolución 1695 de la SGCA. Asimismo, decidió dejar sin efecto la 
Resolución 1704 de la SGCA a través de la cual se suspendió 
temporalmente los efectos de la Resolución 1695 de la SGCA. 

1.3. PROCESO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 
COMUNIDAD ANDINA 

1.3.1. El 27 de octubre de 2014, Ecuador presentó ante el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (en adelante, el T JCA) demanda de nulidad contra las 
Resoluciones 1695 y 1716 de la SGCA, señalando que: 

(i) La SGCA habría violado el principio de jerarquía normativa al haber
transgredido lo señalado en los Artículos 5, 46, 47, 48, 49 y 50 de la
Decisión 42512 ; los Artículos 1 (Numeral 2), 21, 22 (Literal f del Numeral
2), 36 (Numeral 4) y la Cuarta Disposición Final de la Decisión 67113

; y,
los Artículos 3 y 5 de la Decisión 77814 ;

(ii) La SGCA incurrió en desviación de poder al emitir las Resoluciones
1695 y 1716.

Asimismo, Ecuador solicitó la suspensión de los efectos de las Resoluciones 
1695 y 1716 de la SGCA, toda vez que la ejecución de las precitadas 
resoluciones podría causar perjuicio irreparable o de difícil reparación a la 
salud humana y el medio ambiente. 

1.3.2. Mediante Auto del 24 de noviembre de 2014, el T JCA decidió convocar a la 
primera Magistrada suplente de Colombia, doctora Martha Esperanza Rueda 
Merchán, para que integre el Tribunal con el objeto de asegurar el quórum 
decisorio exigido por el Artículo 32 del Estatuto del T JCA 15

. 

11 

12 

13 

14 

15 

La Resolución 1716 entró en vigencia el 18 de agosto de 2014, esto es, a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena N ° 2377. 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la Comunidad 
Andina del 18 de diciembre de 1997. 

Armonización de Regímenes Aduaneros, aprobada por Decisión 671 de la Comisión de la Comunidad 
Andina del 16 de julio de 2007. 

Sustitución de la Decisión 574 - Régimen Andino sobre Control Aduanero, aprobado por Decisión 778 de 
la Comisión de la Comunidad Andina del 7 de noviembre de 2012. 

Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, aprobado por Decisión 500 del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.-

"Artícu/o 32.- Quórum de/iberatorio y decisorio en asuntos judiciales 
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1.3.3. Por Auto del 21 de enero de 2015, el TJCA decidió: 

(i) Admitir a trámite la demanda;
(ii) Poner en conocimiento de la SGCA la demanda antes referida para

que proceda a su contestación en un plazo máximo de cuarenta (40)
días;

(iii) Reconocer personería a los abogados del Ecuador;
(iv) Requerir a la SGCA los expedientes administrativos que dieron origen

a las resoluciones materia de acción de nulidad;
(v) Poner en conocimiento de los países miembros, Metrocolor, la CCL y la

SNI la demanda antes referida para que, en un plazo máximo de
cuarenta (40) días, se apersonen al proceso en la forma que estimen
conveniente; y,

(vi) Denegar en este estado del proceso la solicitud de suspensión
provisional de la ejecución de las Resoluciones 1695 y 1716 de la
SGCA.

1.3.4. Mediante Oficio Nº 00138 del 2 de febrero de 2015, Ecuador presentó ante 
el T JCA recurso de reconsideración contra el Auto del 21 de enero de 2015, 
solicitando se ordene la suspensión provisional de la ejecución de las 
Resoluciones 1695 y 1716 de la SGCA. 

1.3.5. Por comunicación SG/E/212/2015 del 3 de febrero de 2015, la SGCA remitió 
al T JCA cinco (5) copias íntegras de los expedientes de los procedimientos 
administrativos que dieron lugar a la emisión de las Resoluciones 1695 y 
1716. 

1.3.6. Mediante Auto del 4 de febrero de 2015, el TJCA decidió suspender la 
ejecución del Auto del 21 de enero de 2015, a partir del 2 de febrero de 
2015, respecto de los plazos determinados en los puntos 2 y 5 de la parte 
decisoria 16, sin perjuicio de la vigencia de las Resoluciones 1695 y 1716 de
la SGCA. 

1.3.7. Por escrito del 9 de febrero de 2015, Ecuador solicitó al TJCA aclarar si los 
efectos de las Resoluciones 1695 y 1716 de la SGCA se encuentran 
suspendidos durante la tramitación del recurso de reconsideración 
interpuesto contra el Auto del 21 de enero de 2015. 

La adopción de autos de sustanciación estará a cargo del Magistrado sustanciador. La adopción de autos 
interlocutorios requerirá la presencia de al menos tres Magistrados y se adoptarán con el voto conforme 
de al menos tres de ellos. La adopción de autos interlocutorios que ponen fin al juicio y de las sentencias 
requerirá la presencia de los cinco Magistrados y se adoptarán con el voto conforme de al menos tres de 
ellos. 
( .. .)" 

Ver incisos (ii) y (v) del párrafo 1.3.3. precedente. 
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1.3.8. Mediante Auto del 26 de febrero de 2015, el T JCA decidió: 

(i) 

(ii) 

Declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por 
Ecuador en contra del Auto de 21 de enero de 2015; y, 
Reiniciar el cómputo de los plazos establecidos en los puntos 2 y 5 de 
la parte decisoria del Auto del 21 de enero de 201517. 

1.3.9. Asimismo, mediante Auto expedido en la misma fecha, el T JCA resolvió: 

(i) Aceptar que el doctor Luis Felipe Aguilar Feijoó contaba con poder para
actuar durante los días del 9 al 13 de febrero de 2015, lapso dentro del
cual presentó la solicitud de aclaración; y,

(ii) Rechazar la solicitud de aclaración contenida en el escrito del 9 de
febrero de 2015 presentado por Ecuador.

1.3.1 O. Por escrito del 3 de marzo de 2015, Ecuador solicitó al T JCA ampliación y 
aclaración del Auto del 26 de febrero de 2015 (Auto mediante el cual se 
declaró infundado su recurso de reconsideración contra el Auto del 21 de 
enero de 2015), requiriéndole que aclare por qué los argumentos 
establecidos por la SGCA en la Resolución 1704 no constituyen prueba y no 
han sido analizados, y que amplíe su criterio y establezca cuáles 
consideraría como medios de prueba efectivos para demostrar un posible 
perjuicio. 

1.3.11. Mediante Auto del 20 de marzo de 2015, el T JCA decidió declarar 
improcedente la solicitud de ampliación y aclaración del Auto del 26 de 
febrero de 2015 presentada por Ecuador. 

1.3.12. Por Carta GCIA-031-2015 del 31 de marzo de 2015, la SNI solicitó al TJCA 
confirmar las Resoluciones 1695 y 1716 de la SGCA ya que no adolecen de 
ningún vicio de nulidad que las invalide. 

1.3.13. Mediante Comunicación OALl-075 del 6 de abril de 2015, Colombia presentó 
información en el marco del presente proceso. 

1.3.14. Por Comunicación SG/E/648/2015 del 6 de abril de 2015, la SGCA contestó 
la demanda presentada por Ecuador, solicitándole al T JCA la declare 
infundada y se condene en costas al demandante. 

1.3.15. Mediante Oficio N° 62-2015-MINCETURNMCE/DNINCI del 8 de abril de 
2015, Perú solicitó al T JCA se declare infundada la demanda de nulidad 
formulada por Ecuador. 

17 
Ver incisos (ii) y (v) del párrafo 1.3.3. precedente. 
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1.3.16. Por Auto del 3 de junio de 2015, el T JCA decidió: 

(i) Tener por contestada la demanda por parte de la SGCA y reconocer
personería a su asesora jurídica;

(ii) Poner en conocimiento de Ecuador la contestación de la demanda y los
escritos presentados por la SNI, Colombia y Perú;

(iii) Tener por presentadas las pruebas aportadas por las partes para ser
valoradas en el momento procesal oportuno; y,

(iv) Convocar a Ecuador y a la SGCA a Audiencia Pública programada
para el 21 de julio de 2015 en la ciudad de Quito - Ecuador.

1.3.17. Mediante Oficio Nº 139-2015-MINCETURNMCE/DNINCI del 16 de julio de 
2015, Perú solicitó al T JCA intervenir en el proceso en calidad de 
coadyuvante de la SGCA. 

1.3.18. Por Oficio N° 142-2015-MINCETURNMCE/DNINCI del 21 de julio de 2015, 
Perú presentó al T JCA un escrito complementario al Oficio Nº 139-2015-
MI NCETURNMCE/DNINCI solicitando intervenir en el proceso en calidad de 
coadyuvante de la SGCA. 

1.3.19. Mediante Auto del 20 de julio de 2015, el T JCA decidió: 

(i) Aceptar a Perú como coadyuvante de la SGCA;
(ii) Otorgar a Perú acceso al expediente virtual;
(iii) Hacer extensiva a Perú la convocatoria a la Audiencia Pública

programada para el 21 de julio de 2015 en la ciudad de Quito -
Ecuador;

(iv) Poner en conocimiento de Perú la contestación de la demanda y los
escritos presentados por Colombia y la SNI; y,

(v) Tener por contestada la demanda por parte de Perú y reconocer
personería a sus abogadas. Del mismo modo, correr traslado del
escrito de coadyuvancia presentado por Perú a las partes en el
presente proceso.

1.3.20. El 21 de julio de 2015, se realizó la Audiencia Pública en las instalaciones 
del Paraninfo de la Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador. 

1.3.21. Mediante Comunicación SG/E/1363/2015 del 24 de julio de 2015, la SGCA 
solicitó al T JCA una copia de la grabación de la Audiencia Pública realizada 
el 21 de julio de 2015. 

1.3.22. Por Oficio Nº 156-2015-MINCETURNMCE/DNINCI del 24 de julio de 2015, 
Perú presentó al T JCA sus alegatos de conclusión solicitando se declare 
infundada la demanda de nulidad formulada por Ecuador. 
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1.3.23. A través del Auto del 28 de julio de 2015, el T JCA remitió a la SGCA copia 
de la grabación de la Audiencia Pública realizada el 21 de julio de 2015. 

1.3.24. Mediante Comunicación SG/E/1362/2015 del 29 de julio de 2015, la SGCA 
presentó al T JCA sus alegatos de conclusión solicitando se declare 
infundada la demanda de nulidad presentada por Ecuador, en todos sus 
extremos. 

1.3.25. Por escrito del 29 de julio de 2015, Ecuador presentó al T JCA sus alegatos 
de conclusión solicitando se declare la nulidad de las Resoluciones 1695 y
1716 de la SGCA. 

· 1.3.26. Mediante Auto del 29 de septiembre de 2015, el T JCA decidió:

(i) Decretar de oficio y para mejor resolver determinadas pruebas
documentales para que sean practicadas por el COMEX, el SENAE y el
INEN en el término de diez (10) días improrrogables; y,

(ii) Convocar a Ecuador, Perú y la SGCA para que asistan a las
inspecciones judiciales que se realizarán el 19 de octubre de 2015 en
las instalaciones del INEN de la ciudad de Quito - Ecuador.

1.3.27. Con Comunicación SG/E/1787/2015 del 2 de octubre de 2015, la SGCA 
presentó precisiones en atención a los alegatos finales presentados por 
Ecuador. 

1.3.28. Por comunicación SG/E/1796/2015 del 6 de octubre, la SGCA acreditó ante 
el T JCA a los funcionarios que asistirán a las diligencias de inspección 
judicial a realizarse el 19 de octubre de 2015. 

1.3.29. Mediante escrito del 8 de octubre de 2015, Ecuador informó al T JCA que la 
dirección del INEN consignada en el Auto del 29 de septiembre de 2015 es 
incorrecta. 

1.3.30. Por Comunicación OALl-232 del 14 de octubre de 2015, Colombia solicitó al 
T JCA considere la posibilidad de permitir que un representante de la 
Embajada de Colombia en Quito - Ecuador presencie la práctica de las 
inspecciones judiciales. 

1.3.31. Mediante Auto del 15 de octubre de 2015, el TJCA decidió: 

(i) Aceptar la participación en las inspecciones judiciales de los
funcionarios acreditados por la SGCA;

(ii) Modificar el Auto del 29 de septiembre de 2015, indicando que la
inspección judicial se realizará a las 9:00 horas del 19 de octubre de
2015 en las instalaciones del INEN de la ciudad de Quito - Ecuador
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(consignando la dirección correcta) y a las 15:00 horas en las 
instalaciones del SENAE de la ciudad de Quito - Ecuador; 

(iii) Denegar la solicitud presentada por Colombia, toda vez que no es
coadyuvante de la SGCA en el presente proceso; y,

(iv) Adoptar las directrices descritas en el presente Auto para la realización
de las inspecciones judiciales.

1.3.32. Por escrito del 15 de octubre de 2015, Ecuador remitió al T JCA la 
información solicitada mediante el Auto del 29 de septiembre de 2015 
(pruebas documentales practicadas por el COMEX, el SENAE y el INEN). 

1.3.33. Mediante escrito del 16 de octubre de 2015, Ecuador acreditó ante el TJCA a 
los funcionarios que asistirían a las diligencias de inspección judicial a 
realizarse el 19 de octubre de 2015. 

1.3.34. Por Oficio Nº 39-2015-MINCETURNMCE/DGNCI del 16 de octubre de 2015, 
Perú acreditó ante el T JCA a los funcionarios que asistirían a las diligencias 
de inspección judicial antes referidas. 

1.3.35. Mediante Comunicación SG/E/1828/2015 del 16 de octubre de 2015, la 
SGCA acreditó ante el T JCA a un funcionario más para que asista a las 
diligencias de inspección judicial. 

1.3.36. El 19 de octubre de 2015, se realizaron las inspecciones judiciales en las 
instalaciones del INEN y SENAE. 

1.3.37. Por Auto del 20 de octubre de 2015, el TJCA decidió: 

(i) Poner a disposición las partes las pruebas documentales presentadas
el 15 de octubre de 2015 por el COMEX, el INEN y el SENAE; la
grabación de la inspección judicial realizada en el INEN; y, las
presentaciones recaudadas durante ambas inspecciones judiciales (al
INEN y SENAE) para que puedan formular los comentarios que
estimen pertinentes hasta el 28 de octubre de 2015; y,

(ii) Poner en conocimiento de las partes la imposibilidad material de
cumplir con la entrega del video de la inspección judicial realizada en
las instalaciones del SENAE, dado que el técnico que realizó la
grabación fue asaltado conforme consta en la denuncia policial del 19
de octubre de 2015.

1.3.38. Mediante Comunicación SG/E/1898/2015 del 28 de octubre de 2015, la 
SGCA presentó al T JCA sus comentarios respecto de la inspección judicial 
realizada el 19 de octubre de 2015. 
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1. 3.39. Por escrito del 28 de octubre de 2015, Ecuador formuló ante el T JCA los
comentarios pertinentes respecto de la inspección judicial precitada. 

1.3.40. Mediante Oficio N° 03-2015-MINCETURNMCE/DGGJCI del 28 de octubre 
de 2015, Perú expuso ante el T JCA sus comentarios respecto a la 
inspección judicial antes referida, y solicitó las actas de las inspecciones 
judiciales realizadas en el INEN y SENAE. 

1.3.41. Por Comunicación OALl-239A del 29 de octubre de 2015, Colombia solicitó 
al T JCA que en atención al Auto del 20 de octubre de 2015 se le permita 
acceso al material producto de las inspecciones judiciales, se le permita 
presentar comentarios y se le conceda un plazo para tener la oportunidad de 
analizar los documentos. 

1.3.42. Mediante Comunicación SG/E/1979/2015 del 18 de noviembre de 2015, la 
SGCA remitió al T JCA comentarios al cuestionario formulado al COMEX, 
INEN y SENAE. Asimismo, remitió un informe relativo a la inspección judicial 
al SENAE, solicitando se disponga la elaboración de un acta detallada que, 
sustituyendo el soporte magnético faltante, refleje fiel y verazmente lo 
sucedido en la visita de inspección al SENAE. 

1.3.43. Por Auto del 14 de diciembre de 2015, el T JCA decidió: 

(i) Poner a disposición los documentos solicitados por Perú;
(ii) No aceptar la solicitud presentada por Colombia, toda vez que no es

parte en el presente proceso; y,
(iii) No aceptar la solicitud presentada por la SGCA, dado que la filmación

constituye un mero soporte de la actuación, por lo que su inexistencia
no vicia dicha actuación y no obliga al T JCA a realizar un recuento
pormenorizado de la inspección.

1.3.44. Mediante Oficio Nº 85-2015-MINCETURNMCE/DGNCI del 21 de diciembre 
de 2015, Perú solicitó al TJCA ordene la redacción de una nueva acta que 
cumpla con detallar debidamente los hechos acontecidos y lo expresado por 
las partes en la inspección judicial realizada en las instalaciones del SENAE. 

1.3.45. Por Nota Interna Nº 109-MC-TJCA-2016 del 6 de julio de 2016, la 
Magistrada Martha Rueda Merchán se declaró impedida para seguir 
conociendo el Proceso 01-AN-2014, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 68 del Estatuto del T JCA.18 

18 
Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.­

"Artículo 68.- Declaración de impedimento 
En cualquier estado del proceso el Magistrado que considere que se encuentra incurso en alguna de las 
causales previstas en el artfcul9 anterior, estará obligado a declararlo al Tribunal. 
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1 � 

participar en la tramitación de la acción de nulidad del Proceso 01-AN-2014, 
en reemplazo de la doctora Martha Rueda Merchán. 

1.4. ARGUMENTOS DE LA DEMANDANTE (ECUADOR) 

1.4.1. A continuación se resumen los principales fundamentos del Ecuador 
esbozados en su demanda de fecha 27 de octubre de 2014, en la Audiencia 
Pública del 21 de julio de 2015, en su escrito de alegatos de conclusión de 
fecha 29 de julio de 2015 y en su escrito de comentarios respecto a la 
inspección judicial del 28 de octubre de 2015. 

Fundamentos vinculados al principio de jerarquía normativa 

1.4.2. Con relación al principio de jerarquía normativa, Ecuador sostiene que la 
SGCA habría violado el principio de jerarquía normativa al haber 
transgredido lo señalado en los Artículos 5, 46, 47, 48, 49 y 50 de la 
Decisión 42519 ; los Artículos 1 (Numeral 2), 21, 22 (Literal f del Numeral 2), 
36 (Numeral 4) y la Cuarta Disl)osíción Final de la Decisión 67120 ; y, los 
Artículos 3 y 5 de la Decisión 77821

. 

1.4.3. Respecto de la vulneración de la Decisión 425, Ecuador sostiene que la 
SGCA tramitó de oficio el procedimiento de investigación, pese a que las 
solicitudes presentadas por Metrocolor y la CCL cumplían con todos los 
requisitos para ser tramitadas en un procedimiento a iniciativa de parte de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 47 de dicha Decisión22

. 

19 

20 

21 

22 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaria General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la Comunidad 
Andina del 18 de diciembre de 1997. 

Armonización de Regímenes Aduaneros, aprobada por Decisión 671 de la Comisión de la Comunidad 
Andina del 16 de julio de 2007. 

Sustitución de la Decisión 574 - Régimen Andino sobre Control Aduanero, aprobado por Decisión 778 de 
la Comisión de la Comunidad Andina del 7 de noviembre de 2012. 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaria General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad Andina del 18 de diciembre de 1997.-

"Artícu/o 47.- Las solicitudes para la calificación de gravámenes o restricciones deberán presentarse por 
escrito y contener los siguientes requisitos: 

a) La identificación del solicitante salvo que se trate del organismo nacional competente, con indicación
de la dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes, asf como el número de
teléfono, telefax o correo electrónico que tuviere;

b) La identificación y descripción de la medida que se impugna, acompañada de la mayor información
disponible que permita el mejor pronunciamiento de la Secretarla General; y,

c) Cuando corresponda, la identificación de la mercancfa afectada por la medida de que se trate, con 
indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANO/NA."
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Por ello, tratándose de un procedimiento que debió tramitarse a iniciativa de 
parte, conforme a lo señalado en el Artículo 50 de la Decisión 42523, 
correspondía que la SGCA cumpla con notificar por escrito dos actos: (i) el 
paso previo de verificación de los requisitos de admisibilidad de las 
solicitudes de apertura de investigación; y, (ii) el inicio de la investigación 
debidamente sustentada, incluyendo el plazo para la presentación de 
descargos. 

/ 

1.4.4. En esa línea, Ecuador sostiene que el hecho de no haber sido notificado 
antes del inicio del procedimiento de investigación -con el paso previo de 
verificación de los requisitos de admisibilidad de las solicitudes de apertura 
de investigación- lo colocó en una situación de indefensión � vulneró lo
previsto en los Artículos 5, 46, 47, 48, 49 y 50 de la Decisión 425 4

. 

23 

24 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad Andina del 18 de diciembre de 1997.-

"Artícu/o 50.- Dentro de los diez dfas hábiles siguientes al inicio de la investigación, la Secretarla General 
se deberá dirigir por escrito al Pafs Miembro señalado. La comunicación de la Secretarfa General deberá 
contener: 

a) La identificación y descripción de la medida de que se trate, acompañada de la información que 
resulte pertinente; 

b) Cuando corresponda, la identificación de la mercancfa afectada por la medida de que se
trate, con indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANO/NA; y,

c) La indicación de un plazo no mayor de veinte d/as hábiles, el cual dependerá de la urgencia del caso, 
para que el Pals Miembro señalado pueda presentar su respuesta. 

El envio de esta comunicación será notificado a los demás Palses Miembros y al solicitante, mediante una 
nota que contendrá una descripción del objeto de la investigación y la indicación del plazo concedido al 
País Miembro señalado". 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad Andina del 18 de diciembre de 1997.-

"Artícu/o 5.· En los procedimientos que se sigan ante la Secretaría General, ésta se regirá por los 
principios de legalidad, economla procesal, celeridad, eficacia, igualdad de trato a las partes, 
transparencia, uso de los procedimientos y formalidades para lograr el cumplimiento de los objetivos de la 
norma y racionalización de la actividad administrativa. 

En virtud del principio de legalidad, la Secretaría General deberá someterse en su actuación a las normas 
del ordenamiento jurfdico de la Comunidad Andina. 
( . .  .) 
En virtud del principio de uso de los procedimientos y formalidades para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de la norma y de racionalización de la actividad administrativa, la Secretaría General deberá 
asegurarse de que las exigencias normativas en materia de procedimientos administrativos y de 
formalidades sean interpretadas en forma razonable y usadas sólo como instrumentos para alcanzar los 
objetivos de la norma. 
(. . .  )" 

"Artículo 46.- Cuando los Países Miembros o particulares interesados consideren que una medida 
aplicada unilateralmente por un País Miembro constituye un gravamen o restricción al comercio 
intrasubregional, podrán dirigirse a la Secretarla General a fin de solicitar su pronunciamiento." 
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1.4.5. Ecuador sostiene que la lógica aplicada por la SGCA podría generar que la 
figura de la "investigación de parte" quede insubsistente y toda solitud de 
parte pueda ser catalogada -incluso de manera antojadiza- como una 
advertencia dirigida a la SGCA para que inicie un procedimiento oficioso, 
privando al país miembro de un adecuado ejercicio de su legítimo derecho 
de defensa. 

1.4.6. En adición a ello, Ecuador señala que no niega la posibilidad de que un 
interesado solo busque el impulso de un procedimiento de oficio, sino que 

"Artículo 47.- Las solicitudes para la calificación de gravámenes o restricciones deberán presentarse por 
escrito y contener los siguientes requisitos: 

a) La identificación del solicitante salvo que se trate del organismo nacional competente, con indicación
de la dirección del Jugar donde se harán las notificaciones pertinentes, as! como el número de
teléfono, telefax o correo electrónico que tuviere;

b) La identificación y descripción de la medida que se impugna, acompañada de la mayor información
disponible que permita el mejor pronunciamiento de la Secretarla General; y,

c) Cuando corresponda, la identificación de la mercancfa afectada por la medida de que se trate, con
indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANO/NA."

"Articulo 48.- Dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a la recepción de una solicitud para la 
calificación de gravámenes o restricciones, la Secretarla General deberá analizar la documentación 
presentada, a los fines de determinar si la misma cumple con los requisitos exigidos en el articulo anterior. 
En caso contrario, notificará por escrito al solicitante sobre cualquier omisión o insuficiencia en la solicitud. 

En caso de omisiones o insuficiencias en una solicitud, la Secretarla General concederá un plazo de 
quince días hábiles para la corrección de las omisiones o insuficiencias observadas. Si el solicitante no 
aportase los documentos exigidos o éstos fueren aún insuficientes, la Secretarla General podrá 
desestimar la solicitud. La Secretarla General se pronunciará, mediante una simple providencia, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la presentación de los nuevos documentos o, cuando éstos no se 
presenten, al vencimiento del plazo concedido, y notificará inmediatamente al solicitante. En caso de que 
la Secretarla General decida desestimar una solicitud por omisiones o insuficiencias en el escrito, la 
providencia que se adopte podrá ser recurrida de conformidad con Jo previsto en el articulo 37 del 
presente Reglamento. " 

"Artículo 49.- Una vez que la Secretarla General encuentre que la solicitud cumple los requisitos 
contemplados por el artículo 47 del presente Reglamento, dará inicio a la investigación. La Secretarla 
General podrá igualmente iniciar investigaciones de oficio, cuando disponga de información con respecto 
a medidas aplicadas unilateralmente por un País Miembro que puedan constituir gravámenes o

restricciones al comercio intrasubregional. • 

"Artículo 50.- Dentro de los diez dfas hábiles siguientes al inicio de la investigación, la Secretarla General 
se deberá dirigir por escrito al Pafs Miembro señalado. La comunicación de la Secretarfa General deberá 
contener: 

a) La identificación y descripción de la medida de que se trate, acompañada de la información que
resulte pertinente;

b) Cuando corresponda, la identificación de la mercancfa afectada por la medida de que se trate, con
indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANO/NA; y,

c) La indicación de un plazo no mayor de veinte dfas hábiles, el cual dependerá de la urgencia del caso,
para que el País Miembro señalado pueda presentar su respuesta.

El envío de esta comunicación será notificado a los demás Pafses Miembros y af solicitante, mediante una 
nota que contendrá una descripción def objeto de fa investigación y la indicación del plazo concedido al 
Pafs Miembro señalado." 
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sostiene que dicha circunstancia debe constar expresamente en el 
documento presentado ante la SGCA. 

1.4.7. Asimismo, Ecuador sostiene que haber respondido la comunicación de inicio 
de investigación, solicitando la ampliación del plazo inicialmente otorgado 
para formular respuesta25

, no implica la convalidación de la Comunicación 
SG/E/597/2014 de la SGCA ni la pérdida de su derecho de alegar la nulidad. 

1.4.8. En esa línea, Ecuador precisa que al dar respuesta a la comunicación de la
SGCA antes referida, advirtió sobre la existencia de un vicio en el 
procedimiento y solicitó expresamente se declare la nulidad de la 
Comunicación SG/E/597/2014 y de todas las actuaciones posteriores26 . 

1.4.9. Tratándose de las Decisiones 671 y 778, Ecuador sostiene que la 
Resolución 116 del COMEX tiene la naturaleza de un procedimiento interno 
de carácter aduanero adoptado de acuerdo a lo previsto en los Artículos 1 
(Numeral 2), 21, 22 (Literal f del Numeral 2), 36 (Numeral 4) y la Cuarta 
Dis¡:>osición Final de la Decisión 67127

; y, los Artículos 3 y 5 de la Decisión 
77828.

25 

26 

27 

Mediante Oficio Nro. MCE-VNIDC-2014-0115-0 del 5 de mayo de 2014, que obra a foja 493 del 
expediente. 

Por Oficio Nro. MCE-VNIDC-2014-014-0 del 23 de mayo de 2014, que obra a fojas 166 a 174 del 
expediente. 

Armonización de Regímenes Aduaneros, aprobado por Decisión 671 de la Comisión de la 
Comunidad Andina del 16 de julio de 2007.-

"Artículo 1.-Ámbito de aplícaclón 

La presente Decisión regula las relaciones jurfdicas que se establecen entre las administraciones 
aduaneras y /as personas naturales o jurfdicas que intervienen en el ingreso, permanencia, traslado y 
salida de las mercancfas al y desde el territorio aduanero comunitario. 

La presente Decisión se aplicará: 

( .. .) 
2. En la totalidad del territorio aduanero comunitario, sin perjuicio de las disposiciones comunitarias

especiales, las disposiciones nacionales vigentes de los Pafses Miembros de la Comunidad Andina
que no resulten contrarias a lo establecido en la presente Decisión y fas resultantes de acuerdos o
tratados internacionales. 

( .. .)" 

"Artículo 21 .• Contenido de la declaración aduanera de las mercancías 

La declaración aduanera de mercancfas contendrá la información necesaria para fa identificación de las 
mercancías, la determinación y cobro de los derechos e impuestos, tasas y recargos exigidos, la 
aplicación de los regfmenes aduaneros declarados, la elaboración de las estadfsticas, la totalidad de los 
datos y requisitos exigidos de acuerdo con el régimen aduanero solicitado y la normativa de cada Pafs 
Miembro." 

"Articulo 22.· Documentos que acompañan la declaración aduanera de mercancías 
(. . .) 
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1.4.1 O. En ese sentido, a decir de Ecuador, el Certificado de Reconocimiento 
previsto en la Resolución 116 del COMEX constituye una comprobación 
documental de orden administrativo interno de carácter aduanero y no una 
restricción al comercio intrasubregional andino. 

1.4.11. Con relación a la naturaleza del Certificado de Reconocimiento previsto en la 
Resolución 116 del COMEX, Ecuador sostiene que este no califica como un 
reglamento técnico, toda vez que no modifica ni presenta las características 
descritas en las definiciones previstas en el Artículo 4 de la Decisión 56229 y 

28 

29 

2. Con carácter general, los documentos que deben presentarse junto con la declaración aduanera de
mercancías para un régimen aduanero determinado, serán:

( .. .) 
f) Los demás documentos exigidos por normas nacionafes o comunitarias de acuerdo con la clase,

naturaleza, estado y destino final de la mercancía.
( .. .)"

"Artículo 36.- Importación para el consumo 
(. . .) 
4. La legislación nacional enumerará los casos y condiciones en los cuales se considerará la admisión

con exoneración de los derechos e impuestos a fa importación.

( .. .)" 

"DISPOSICIONES FINALES 
(. . .) 
Cuarta. 
Las disposiciones no contempladas expresamente en esta Decisión, serán reguladas por las legislaciones 
nacionafes de los Países Miembros". 

Sustitución de la Decisión 574 - Régimen Andino sobre Control Aduanero, aprobado por Decisión 
778 de la Comisión de la Comunidad Andina del 7 de noviembre de 2012 

"Artículo 3.- Para los efectos de la presente Decisión se entenderá por: 

(. . .) 
CONTROL ADUANERO: El conjunto de medidas adoptadas por la administración aduanera con el objeto 
de asegurar ef cumpfimiento de la legislación aduanera o de cualesquiera otras disposiciones cuya 
aplicación o ejecución es de competencia o responsabilidad de fas aduanas. 
( .. .

)

" 

"Artículo 5.- Las acciones de control e investigación efectuadas por las Administraciones Aduaneras de 
cada País Miembro, tienen por objeto comprobar: 

a) La exactitud de los datos declarados relativos a las destinaciones amparadas en una o más 

declaraciones presentadas por un declarante durante un determinado periodo de tiempo; 

b) El cumplimiento de los requisitos exigidos a mercancfas ingresadas a un Pafs Miembro mientras
permanezcan bajo un régimen de perfeccionamiento activo o de importación temporal o cualquier
régimen de importación con suspensión de tributos o con tratamiento preferencial;

c) El cumplimiento de los requisitos exigidos a las mercancfas ingresadas a un Pafs Miembro al amparo
de uno de los demás destinos aduaneros o con la exención de tributos; y, 

d) La legal circulación de las mercancfas en el territorio aduanero de cada País Miembro."

Directrices para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos en los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y a nivel comunitario, aprobadas por Decisión 562 de la 
Comisión de la Comunidad Andina del 30 de junio de 2003.-
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en el Anexo 1 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
Organización Mundial del Comercio - OMC30 . 

1.4.12. Tomando en cuenta las definiciones consultadas, Ecuador precisa que, aun 
cuando el Certificado de Reconocimiento previsto en la Resolución 116 del 
COMEX establece exigencias para la importación de determinadas 
mercancías, dichas exigencias no afectan ni se encuentran relacionadas con 
aspectos previstos en los reglamentos técnicos, tales como características 
del producto, procesos de producción o fabricación, entre otros. 

1.4.13. En ese sentido, la postura del Ecuador es que la naturaleza del Certificado 
de Reconocimiento previsto en la Resolución 116 no califica como la de un 
reglamento técnico. 

1.4.14. En esa misma línea, Ecuador sostiene que tomando en cuenta que el 
Certificado de Reconocimiento contenido en Resolución 116 del COMEX no 
se condice con la definición de reglamento técnico, no correspondía notificar 
las medidas a través del Sistema de Información de Notificación de 

30 

"Artículo 4.- A efecto de aplicar la presente Decisión, se utilizarán las siguientes definiciones: 

Reglamento Técnico.- Documento en el que se establecen las características de un producto o los 
procesos y métodos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones 
administrativas aplicables cuya observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en 
materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o 
método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

En el marco de la presente definición se consideran como Reglamentos Técnicos las Normas Técnicas 
declaradas obligatorias, o cualquier otra medida equivalente de carácter obligatorio que hayan adoptado o 
adopten cualquiera de los Países Miembros. 
(. . .)" 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, adoptado mediante el Protocolo de Adhesión de 
la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 
• OMC del 21 de enero de 1996.-

"ANEXO 1 
TÉRMINOS Y SU DEFINICIÓN PARA LAS FINALIDADES CONCRETAS DEL PRESENTE ACUERDO 
Cuando se utilicen en el presente Acuerdo, los términos presentados en la sexta edición de la Guía 2: de 
la ISO/CE/, de 1991, sobre términos generales y sus definiciones en relación con la normalización y las 
actividades conexas tendrán el mismo significado que se les da en las definiciones recogidas en la 
mencionada Guia teniendo en cuenta que los servicios están excluidos del alcance del presente Acuerdo. 

Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo serán de aplicación las definiciones siguientes: 

1. Reglamento técnico

Documento en el que se establecen las características de un producto o los procesos y métodos de
producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables, y 
cuya observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de termino/ogla, 
simbo/os, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de
producción, o tratar exclusivamente de ellas.
(. . .)" 
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Reglamentación Técnica (en adelante, el SIRT). En ese sentido, Ecuador 
señala que no incurrió en incumplimiento de la normativa comunitaria 
andina. 

1.4.15. Asimismo, Ecuador sostiene que el Certificado de Reconocimiento previsto 
en la Resolución 116 del COMEX tampoco constituye una disposición 
administrativa o procedimiento administrativo que desarrolle reglamentos 
técnicos en los términos previstos en los Artículos 4 y Artículo 9 (Numeral 4) 
de la Decisión 56231 , pues no se trata de flujogramas, base legal, formatos o 
en general no tienen como objetivo la utilización transparente y no 
discriminatoria de dichos dispositivos, sino que solo constituye un anexo a la 
declaración aduanera. 

1.4.16. De otra parte, Ecuador señala que no resulta lógico que la SGCA afirme que 
el Certificado de Conformidad se encuentra vinculado a un procedimiento 
para la evaluación llevado a cabo para la obtención de un "certificado de 
conformidad". 

1.4.17. Ecuador sostiene que el Certificado de Reconocimiento es un mecanismo de 
control aduanero implementado con el fin de efectuar el control de veracidad 
de la documentación de importación de manera previa al ingreso de los 
productos al país. De esta manera, el Certificado de Reconocimiento cumple 
un fin distinto al de un "certificado de conformidad". 

31 
Directrices para la elaboración, adopción y aplicación de Reglamentos Técnicos en los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y a nivel comunitario, aprobadas mediante Decisión 562 de la 
Comisión de la Comunidad Andina 

"Artículo 4.- A efecto de aplicar la presente Decisión, se utilizarán las siguientes definiciones: 

Reglamento Técnico.- Documento en el que se establecen las características de un producto o los 
procesos y métodos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones 
administrativas aplicables cuya observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en 
materia de terminologla, simbo/os, embalaje, marcado o etiquetado aplicables e un producto, proceso o
método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

En el marco de la presente definición se consideran como Reglamentos Técnicos las Normas Técnicas 
declaradas obligatorias, o cualquier otra medida equivalente de carácter obligatorio que hayan adoptado o
adopten cualquiera de los Pafses Miembros. 

(. . .)" 

"Artículo 9.- Los Reglamentos Técnicos que se elaboren, adopten y apliquen deberán consignar los 
siguientes aspectos: 

(. . .) 
4. Procedimiento administrativo.- Se deberá especificar el procedimiento administrativo mediante el cual

se hace efectiva la aplicación del Reglamento Técnico (incluidos los procedimientos de evaluación de
la conformidad). Se deberá incluir la descripción clara del mismo (deseablemente mediante
flujogramas), base legal relacionada, formatos, registros, autoridades responsables y demás
elementos que permitan al usuario su utilización transparente y no discriminatoria. La base legal
deberá indicar la fecha de emisión, publicación y de entrada en vigencia.

(. . .)" 
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1.4.18. Conforme a lo señalado previamente, Ecuador sostiene que la SGCA ha 
confundido las definiciones de Certificado de Reconocimiento y "certificado 
de conformidad", viciando de nulidad las Resoluciones 1695 y 1716 de la 
SGCA. 

1.4.19. De otro lado, Ecuador sostiene que la aplicación de las resoluciones 
impugnadas desarticulan la estructura jurídica del sistema de control 
aduanero, toda vez que no sería posible evitar el ingreso al país de 
productos que no cumplen con los estándares de calidad requeridos. 

Fundamentos vinculados a la desviación de poder 

1.4.20. Ecuador sostiene que si bien las peticiones de Metrocolor y de la CCL se 
circunscribieron a cuestionar la Resolución 116 del COMEX, la SGCA no 
cumplió con respetar dicho límite material e incluyó en el procedimiento 
resoluciones que habían sido emitidas con anterioridad, como la Resolución 
001-2013-CIMC del Comité lnterministerial de la Calidad publicada en el
Registro Oficial del Ecuador N º 4 del 30 de mayo de 2013.

1.4.21. En adición a ello, Ecuador señala que la SGCA incurrió en un v1c10 al 
pronunciarse sobre la aplicación del Principio de la Nación Más Favorecida 
previsto en el Artículo 139 del Acuerdo de Cartagena32, pese a que dicho 
aspecto no había sido sometido a su conocimiento ni formó parte del marco 
del procedimiento de investigación. 

Fundamentos adicionales 

1.4.22. Ecuador sostiene que la participación de la Magistrada Suplente, doctora 
Martha Esperanza Rueda Marchán, no debió continuar hasta la 
sustanciación del proceso. Esto, por cuanto un empate en relación con la 
solicitud de suspensión de las resoluciones impugnadas no implica 
necesariamente un empate en la decisión sobre el fondo en el proceso 
principal. Ecuador sostiene que ello podría configurar un adelanto de criterio 
sobre el fondo de la controversia. 

32 
Acuerdo de Cartagena, codificado por Decisión 563 de la Comisión de la Comunidad Andina del 1 
de julio de 2003.· 

"Artículo 139.· Cualquier ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio que se aplique por un Pals 
Miembro en relación con un producto originario de o destinado a cualquier otro pals, será inmediata e 
incondicionalmente extendido al producto similar originario de o destinado al territorio de los demás 
Palses Miembros. 

Quedan exceptuados del tratamiento a que se refiere el inciso precedente, las ventajas, favores, 
franquicias, inmunidades y privilegios ya concedidos o que se concedieran en virtud de convenios entre 
Países Miembros o entre Paf ses Miembros y terceros paf ses, a fin de facilitar el tráfico fronterizo." 
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1.4.23. Asimismo, con relación al desarrollo de la Audiencia Pública del 21 de julio 
de 2015, Ecuador sostiene que no se respetó los tiempos programados, 
motivo por el cual se encontró en una situación de desventaja, toda vez que 
contó con menos tiempo para exponer su caso y no tuvo la oportunidad de 
réplica respecto de la segunda intervención de la SGCA. 

1.4.24. Asimismo, con relación a los argumentos expuestos por la SGCA y Perú 
durante la Audiencia Pública, Ecuador sostiene que no resultaban 
pertinentes para el caso, dado que este proceso no tiene como fin calificar 
como restricción una medida ni declarar el incumplimiento de una resolución, 
por lo que en la Audiencia Pública debió efectuarse una verdadera discusión 
sobre las causales de nulidad que vician las Resoluciones 1695 y 1716 de la 
SGCA. 

1.5. ARGUMENTOS DE LA DEMANDADA (SGCA) 

1.5.1. A continuación se resumen los principales argumentos de la SGCA 
esbozados en la contestación de la demanda remitida mediante 
Comunicación SG/E/648/2015 del 6 de abril de 2015, en la Audiencia 
Pública del 21 de julio de 2015, en el escrito de alegatos de conclusión 
contenido en la Comunicación SG/E/1362/2015 del 29 de julio de 2015 y en 
la Comunicación SG/E/1898/2015 del 28 de octubre de 2015 por medio de la 
cual la SGCA remite sus comentarios respecto a la inspección judicial. 

Fundamentos vinculados al principio de jerarquía normativa 

1.5.2. Respecto de la vulneración de la Decisión 425, la SGCA sostiene que las 
solicitudes formuladas por Metrocolor y la CCL solo tenían el objetivo de 
alertar sobre una situación que percibían como restrictiva del comercio, 
razón por la cual la SGCA se encontraba plenamente facultada para decidir 
ejercer la acción de oficio correspondiente, al amparo de lo previsto en el 
Artículo 49 de la Decisión 42533 , por lo que el ejercicio de una facultad 
normativa otorgada a la SGCA no puede generar nulidad. 

1.5.3. En adición a lo anterior, la SGCA sostiene que ha observado el 
procedimiento de notificación cumpliendo con las reglas procedimentales 

33 
Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad Andina del 18 de diciembre de 1997.-

"Artículo 49.- Una vez que la Secretaría General encuentre que la solicitud cumple los requisitos 
contemplados por el Articulo 47 del presente Reglamento, dará inicio a la investigación. La Secretaria 
General podrá igualmente iniciar investigaciones de oficio, cuando disponga de información con respecto 
a medidas aplicadas unilateralmente por un País Miembro que puedan constituir gravámenes o 
restricciones al comercio intrasubregional. " 
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contempladas en los Artículos 49 y 50 de la Decisión 42534, los cuales 
permiten colegir que la obligación de la SGCA consistía en comunicar al país 
miembro correspondiente la investigación, dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes al inicio de dicha investigación. 

1.5.4. En ese sentido, la SGCA niega que en el procedimiento de investigación se 
haya producido algún vicio. No obstante, señala que -en el supuesto 
negado de que ello hubiera sucedido- dicho vicio ya habría sido 
convalidado por el Ecuador, puesto que después de ser notificado mediante 
Comunicación SG/E/597/2014 del 24 de abril de 2014, no formuló petición 
de nulidad y solo se limitó a solicitar la ampliación del plazo para presentar 
sus descargos. 

1.5.5. Tratándose de las Decisiones 671y 778, la SGCA sostiene que Ecuador 
cuestiona la naturaleza jurídica del Certificado de Reconocimiento con la 
finalidad de afectar el criterio de fondo de las resoluciones impugnadas por 
vía de acción de nulidad. No obstante, no cumple con realizar el necesario 
cotejo objetivo entre el procedimiento de investigación y la norma de superior 
jerarquía supuestamente vulnerada. 

1.5.6. La SGCA señala que, de las inspecciones judiciales realizadas, se pudo 
apreciar que el SENAE no tenía responsabilidad respecto de la emisión del 
Certificado de Reconocimiento, sino que su labor se limitaba a verificar que 
dicho documento figure en la declaración electrónica. En contraposición con 
ello, se pudo constatar que el INEN, como servicio ecuatoriano de 
normalización, es la entidad encargada de verificar manualmente los 
requisitos para la emisión del Certificado de Reconocimiento. 

1.5.7. Con la finalidad de demostrar que la intervención del SENAE no dota de 
carácter aduanero a la medida prevista en la Resolución 116 del COMEX, la 

34 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad Andina del 18 de diciembre de 1997.-

"Artícu/o 50.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al inicio de la investigación, la Secretaria General 
se deberá dirigir por escrito al País Miembro señalado. La comunicación de la Secretarla General deberá 
contener: 

a) La identificación y descripción de la medida de que se trate, acompañada de la información que
resulte pertinente;

b) Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la medida de que se trate, con
indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANO/NA; y, 

c) La indicación de un plazo no mayor de veinte días hábiles, el cual dependerá de la urgencia del caso, 
para que el País Miembro señalado pueda presentar su respuesta.

El envio de esta comunicación será notificado a los demás Países Miembros y al solicitante, mediante una 
nota que contendrá una descripción del objeto de la investigación y la indicación del plazo concedido al 
Pals Miembro señalado". 
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SGCA cita el ejemplo de los productos fitosanitarios. Así, la SGCA precisa 
que en esos casos el SENAE también interviene en la verificación de los 
certificados fitosanitarios en el legajo de importación; sin embargo, ello no 
dota de carácter aduanero a dichos documentos, ni tampoco convierte al 
SENAE en la autoridad de calidad fitosanitaria. 

1.5.8. La SGCA señala que no está comprendida en el rubro aduanero la 
regulación generada por entidades distintas a la administración aduanera. 
En ese sentido, el INEN, entidad encargada de elaborar los proyectos de 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de conformidad, no 
podría generar dispositivos en materia aduanera. 

1.5.9. En adición a ello, la SGCA sostiene que el Certificado de Reconocimiento 
tiene vinculación con el Artículo 4 de la Decisión 562 que define el 
reglamento técnico como el "Documento en el que se establecen las 
características de un producto o los procesos y métodos de producción con 
ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas 
aplicables, cuya observancia es obligatoria ... ", y con el Artículo 9 (Numeral 
4) que señala que "[S]e deberá especificar el procedimiento administrativo
mediante el cual se hace efectiva la aplicación del Reglamento Técnico ... ".

1.5.1 O. La SGCA sostiene que el Certificado de Reconocimiento es un requerimiento 
administrativo necesario para el ingreso al mercado ecuatoriano que tiene 
como objeto y función la aplicación de un reglamento técnico, en otras 
palabras, se trata de una medida administrativa inmersa en el marco de lo 
previsto en la Decisión 562. 

1.5.11. En ese sentido, la SGCA sostiene que el Certificado de Reconocimiento es 
un procedimiento administrativo de carácter obligatorio vinculado a la 
certificación de la calidad y aplicable a un grupo de productos determinados 
que desarrolla e implementa un reglamento técnico. Por lo que, tomando en 
cuenta dicha vinculación, el Certificado de Reconocimiento previsto en la 
Resolución 116 del COMEX debió ser notificado a través del SIRT. 

1.5.12. La SGCA señala que el objetivo del Certificado de Reconocimiento es 
realizar una segunda verificación manual de la documentación de calidad de 
los productos a cargo del INEN. Solo después de la obtención del Certificado 
de Reconocimiento resulta posible solicitar el levante de la mercadería 
importada a la que se le aplica tal exigencia. De esta manera, la exigencia 
de la medida prevista en la Resolución 116 del COMEX elimina el 
"reconocimiento automático" y establece un nivel de control documental 
adicional. 

1. 5.13. Adicionalmente, la SGCA también señala que la obtención del Certificado de 
Reconocimiento implica requisitos imposibles de cumplir para los 

Página 26 de 70 

GACETA OFICIAL 08/02/2017 27 de 71



(} 

0000226: 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 

\ 
\ 

importadores, ya que para ello es necesario contar con organismos de 
evaluación de la conformidad que no existen en Ecuador. 

1.5.14. La SGCA sostiene que, en la medida que la naturaleza del Certificado de 
Conformidad se encuentra relacionada con las disposiciones previstas en las 
Decisiones 562 y 615 y no tiene carácter aduanero, no debe aplicarse el 
principio de complemento indispensable que constituye una solución 
legislativa aplicable solo en situaciones no contempladas en la normativa 
comunitaria. 

1. 5.15. De otro lado, la SGCA sostiene que la em1s1on del Certificado de
Reconocimiento regulado en la Resolución 116 del COMEX se encuentra 
sujeta a la demostración de "certificados de conformidad" de productos, 
cuyos requisitos de obligatorio cumplimiento se encuentran previstos en 
reglamentos técnicos. Por tal motivo, el Certificado de Reconocimiento 
constituye un procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

1.5.16. Desde la perspectiva de la SGCA, en la medida que el Certificado de 
Reconocimiento involucra un resultado de evaluación de la conformidad, 
configura un procedimiento para la evaluación de conformidad del producto 
sujeto a un reglamento técnico ecuatoriano. 

Fundamentos vinculados a la desviación de poder 

1. 5.17. Con relación al argumento de Ecuador que cuestiona la inclusión de la
Resolución 001-2013-CIMC, la SGCA señala que dicha resolución se incluyó 
debido a que regulaba el procedimiento para bienes importados sujetos a 
reglamentación técnica, dentro de lo cual se incluye el mecanismo para la 
obtención del Certificado de Reconocimiento. En ese sentido, la referencia a 
dicha norma era parte de los antecedentes de la exigencia prevista en la 
Resolución 116 del COMEX. 

1.5.18. En el mismo sentido, la SGCA sostiene que el análisis del Principio de la 
Nación Más Favorecida en las resoluciones impugnadas también resultaba 
relevante a efectos de determinar el trato comparativo asignado a la 
producción nacional respecto de la producción importada. 

1.5.19. La SGCA sostiene que la referencia al Principio de la Nación Más 
Favorecida era de carácter académico conceptual, toda vez que tenía por 
propósito precisar los dos extremos comprendidos en el análisis del 
elemento discriminatorio de la medida prevista en la Resolución 116 del 
COMEX. 

1.5.20. La SGCA ha precisado que para la emisión de la Resolución 1695 solo se 
investigó el trato con respecto a los nacionales, pues no tenía conocimiento 
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de tratos discriminatorios frente a terceros. El argumento referido al carácter 
discriminatorio de la medida prevista en la Resolución 116 del COMEX fue 
suficiente para determinar la inconformidad de la medida ecuatoriana con 
esta exigencia. 

1.5.21. La SGCA sostiene que después de la culminación del procedimiento recibió 
noticias sobre prácticas discriminatorias vinculadas a la medida prevista en 
la Resolución 116 del COMEX. No obstante, decidió abstenerse de formular 
un juicio sobre ello, limitándose a reservar su derecho a efectuar una 
investigación aparte. 

1.5.22. Conforme a lo previamente señalado, la SGCA sostiene que en el presente 
caso Ecuador no ha acreditado la existencia del supuesto de desviación de 
poder o uso de facultades con fines distintos a los que originaron la 
investigación. 

1.6. ARGUMENTOS DEL COADYUVANTE DE LA SGCA (PERÚ) 

1.6.1. A continuación se resumen los principales argumentos de Perú vertidos en el 
Oficio Nº 62-2015-MINCETURNMCE/DNINCI del 8 de abril de 2015, en la 
Audiencia Pública del 21 de julio de 2015, en el escrito de alegatos de 
conclusión contenido en el Oficio Nº 156-2015-MINCETURNMCE/DNINCI 
del 24 de julio de 2015, y en sus comentarios respecto a la inspección 
judicial contenidos en el Oficio Nº 03-2015-MINCETURNMCE/DGGJCI del 
28 de octubre de 2015. 

Fundamentos vinculados al principio de jerarquía 

1.6.2. Respecto de la vulneración de la Decisión 425, Perú sostiene que la 
SGCA no vulneró tal decisión, en la medida en que la normativa no 
contempla la obligación de notificar el inicio de la investigación en dos 
momentos. Asimismo, no es posible hablar de estado de indefensión, por 
cuanto Ecuador fue notificado varias veces por la SGCA, incluso de manera 
previa al inicio del procedimiento. 

1.6.3. Si bien existieron comunicaciones por parte de Metrocolor y la CCL, esto no 
significó la formulación de la solicitud de un procedimiento de investigación. 
Dichas comunicaciones fueron remitidas con el objeto de informar a la SGCA 
sobre la situación de las exportaciones peruanas hacia Ecuador. 

1.6.4. Perú sostiene que la SGCA se encontraba plenamente facultada para 
valorar la información remitida y decidir iniciar o no un procedimiento de 
investigación. No resultaba jurídicamente posible que la SGCA se abstuviera 
de analizar lo que en el marco de su investigación haya ido constatando sin 
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incurrir en un supuesto de incumplimiento de las atribuciones conferidas por 
el Acuerdo de Cartagena. 

1.6.5. Tratándose de las Decisiones 671 y 778, Perú señala que debe tomarse 
en cuenta que para la obtención del Certificado de Reconocimiento previsto 
en la Resolución 116 del COMEX es necesario contar antes con un 
"certificado de conformidad" del producto, el cual se obtiene luego de 
verificarse el cumplimiento del reglamento técnico ecuatoriano 
correspondiente. 

1.6.6. Perú sostiene que dicho "certificado de conformidad" -indispensable para la 
emisión del Certificado de Reconocimiento- debe ser emitido por un 
organismo de certificación, el que a su vez debe estar acreditado por el 
Organismo de Acreditación del Ecuador - OAE o por un organismo de 
certificación designado conforme se establece en los reglamentos técnicos 
correspondientes. 

1.6.7. Perú sostiene que la exigibilidad del Certificado de Reconocimiento no solo 
implica cumplir un requisito adicional, sino que en la práctica dichas 
exigencias resultan imposibles de cumplir por los operadores económicos. 
Ello debido a que no existen organismos de acreditación en Ecuador y en 
Perú que puedan emitir dicha certificación. En ese sentido, desde la 
perspectiva de Perú, dichos procedimientos constituyen una barrera al 
comercio. 

Fundamentos vinculados a desviación de poder 

1.6.8. Con relación al argumento que señala que la SGCA utilizó sus facultades 
para fines distintos a los que dieron origen a la investigación, Perú sostiene 
que la SGCA mantuvo una posición conservadora respecto de los aspectos 
que trató en las resoluciones impugnadas. 

1.6.9. En ese sentido, si bien la SGCA realizó el análisis referido al carácter 
discriminatorio del Certificado de Reconocimiento, se abstuvo de analizar el 
extremo referido al Principio de Nación Más Favorecida, puesto que dicho 
aspecto no había sido controvertido inicialmente. 

1.6.1 O. Asimismo, Perú sostiene que la referencia a normas adicionales a la 
Resolución 116 del COMEX tiene por objeto realizar un examen integral del 
Certificado de Reconocimiento previsto en la Resolución 116 del COMEX. 
En tal sentido, Perú sostiene que no se ha producido un supuesto de 
desviación de poder. 
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CONSIDERANDO: 

Que, el TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA es competente 
para conocer de la presente controversia en virtud de lo previsto en los Artículos 17 
·Y 18 de su Tratado de Creación35

, concordado con las normas del Título 111 de su
Estatuto36

, mediante las cuales se regula lo pertinente a la acción de nulidad.

Que, se han observado las formalidades inherentes a la acción de nulidad, sin que
exista irregularidad procesal alguna que invalide lo actuado.

Que, en este estado procesal y habiéndose agotado todo el trámite conforme lo
establece la normativa comunitaria andina, se procederá a dictar Sentencia, para lo
cual el Tribunal estima necesario referirse a los siguientes aspectos:

2. 

35 

36 

PUNTOS CONTROVERTIDOS 

Considerando los argumentos de la demanda, de la contestación a la 
demanda, del escrito del coadyuvante de la demandada, así como lo 
alegado por las partes en la Audiencia Pública, en sus alegatos finales y en 
sus comentarios respecto de la inspección judicial, los puntos controvertidos 
que deberían constituir objeto de la Sentencia del Tribunal consisten en 
determinar: 

a) La naturaleza y alcances de la acción de nulidad;

b) Sobre el entendimiento del Tribunal sobre el Programa de Liberación y
el Proceso de Integración Subregional Andino;

c) Si las resoluciones impugnadas violan el principio de jerarquía
normativa;

d) Si las resoluciones impugnadas incurren en desviación de poder;

Adicionalmente a ello, el T JCA deberá pronunciarse sobre los otros 
cuestionamientos formulados por las partes, a saber: 

a) Sobre la participación de la Magistrada suplente Martha Esperanza
Rueda Merchán en la sustanciación del proceso.

Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, codificado por la Decisión 472 del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, aprobado por la Decisión 500 del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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b) Sobre la presunta existencia de anomalías en el desarrollo de la
audiencia pública.

c) Sobre la pertinencia de los argumentos esgrimidos por la SGCA y Perú
durante la Audiencia Pública.

d) Sobre la condena de costas solicitada por la SGCA.

3. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

3.1. NATURALEZA Y ALCANCES DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 

3.1.1. La SGCA considera que los argumentos de Ecuador no logran acreditar que 
las Resoluciones 1695 y 1716 de la SGCA son contrarias a normas 
superiores, limitándose a presentar apreciaciones subjetivas que solo 
revelan su disconformidad con el hecho de que la SGCA no haya resuelto el 
caso conforme a su posición. De manera particular, sostiene lo siguiente: 

a) La acción de nulidad versa exclusivamente sobre el cotejo de la
conformidad del acto impugnado con las normas comunitarias de
superior jerarquía. Así, cita la Sentencia dictada en el Proceso 23-AN-
2002 para sostener que la acción de nulidad busca la defensa de la
legalidad abstracta de las normas de nivel superior sobre las normas y
los actos de inferior jerarquía, de modo que su ejercicio no persigue,
cuando menos en forma directa, el restablecimiento de derechos
particulares y concretos, sino el imperio de la jerarquía normativa.

b) También cita la Sentencia emitida en el Proceso 1-AN-96 a efectos de
sostener que este Tribunal debe limitarse a confrontar la norma objeto
de la demanda (que en el presente caso son las Resoluciones 1695 y
1716 de la SGCA) con la disposición superior que se alega como
vulnerada. De encontrarse disconformidad con la normativa superior, el
T JCA debería declarar pura y simplemente la anulación de la norma
demandada, sin agregar ninguna declaración indemnizatoria, así
encuentre que ella ha producido perjuicios al accionante o a terceros.

3.1.2. Por su parte, Perú ha afirmado que la acción de nulidad está dirigida a 
controlar la legalidad de los actos adoptados por órganos del Sistema 
Andino de Integración. En ese sentido, el T JCA solo puede declarar la 
nulidad del acto afectado en el caso de que llegue a constatar la vulneración 
de la jerarquía normativa de la Comunidad Andina. 

3.1.3. En atención a lo señalando por la SGCA y Perú, resulta pertinente explicar la 
naturaleza y alcances de la acción de nulidad, pues así se sabrá en qué 
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términos el T JCA debe efectuar el control de legalidad de las Resoluciones 
1695 y 1716 de la SGCA. 

Competencia del T JCA respecto de la acción de nulidad 

3.1.4. El Artículo 17 del Tratado de Creación del T JCA 37 otorga competencia a esta
corte internacional para declarar la nulidad de las Decisiones del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y de la Comisión de la 
Comunidad Andina, de las Resoluciones de la SGCA y de los Convenios a 
que se refiere el Literal e) del Artículo 1 de dicha norma, dictados o 
acordados con violación de las normas que conforman el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina, incluso por desviación de poder, cuando 
sean impugnados por algún país miembro, el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, la Comisión de la Comunidad Andina, la SGCA o 
las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas en el Artículo 
19 del referido Tratado. 

El ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 

3.1.5. El Artículo 1 del Tratado de Creación del T JCA establece que el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina comprende: 

a) El Acuerdo de Cartagena, sus Protocolos e Instrumentos adicionales;

b) El Tratado de Creación del T JCA y sus Protocolos Modificatorios;

c) Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones

Exteriores y la Comisión de la Comunidad Andina;

d) Las Resoluciones de la SGCA; y

e) Los Convenios de Complementación Industrial y otros que adopten los
países miembros entre sí y en el marco del proceso de la integración
subregional andina.

3.1.6. El Artículo 2 del Estatuto del T JCA38 establece que el ordenamiento jurídico 
de la Comunidad Andina está conformado por normas fundamentales o de 
derecho primario, y por normas derivadas o de derecho secundario. Las 
normas de derecho primario (llamadas también normas constitucionales) 
están constituidas por los tratados suscritos y ratificados por los países 
miembros en materia de integración comunitaria andina, así como por sus 

37 

36 

Codificado por la Decisión 472 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Aprobado por la Decisión 500 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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protocolos adicionales y modificatorios. Las normas de derecho secundario o 
derivado están constituidas por las Decisiones del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores y de la Comisión, por las Resoluciones 
de la SGCA, por los Convenios de Complementación Industrial y otros que 
adopten los países miembros entre sí en el marco del proceso de integración 
subregional andino. 

3.1.7. Todas las normas mencionadas en el Artículo 1 del Tratado de Creación del 
T JCA y en el Artículo 2 del Estatuto del T JCA, ya sea que se trate de normas 
de derecho primario (normas fundamentales o constitucionales) o de 
derecho secundario (normas derivadas), constituyen fuentes típicas pues 
han sido reconocidas de modo expreso por el derecho positivo del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 

3.1.8. Las fuentes típicas a su vez pueden ser clasificadas entre aquellas que 
tienen efectos jurídicos generales (erga omnes) y las que tienen efectos 
jurídicos particulares. Todas las normas de derecho primario tienen efectos 
jurídicos generales. Tratándose de las normas de derecho secundario, 
tenemos que las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores y de la Comisión de la Comunidad Andina tienen efectos jurídicos 
generales, mientras que las Resoluciones de la SGCA y los Convenios a que 
se refiere el Artículo 1 ° del Tratado de Creación del T JCA pueden tener 
efectos jurídicos generales, en unos casos, o efectos jurídicos particulares, 
en otros casos, según la situación de que se trate. 

3.1.9. En efecto, centrándonos en las Resoluciones de la SGCA, aquellas que 
reglamentan Decisiones, tienen, como es evidente, carácter normativo, es 
decir, efectos jurídicos generales. En cambio, una Resolución de dicha 
instancia que califica la medida adoptada por un país como restricción al 
comercio intrasubregional y, en ese sentido, concede al mencionado país un 
plazo para que informe acerca del levantamiento de la referida medida, tiene 
efectos jurídicos particulares, de manera similar al que tiene un acto jurídico 
emitido por autoridad competente, como es el caso del acto administrativo 
emitido por una entidad de la Administración Pública39 . 

39 
Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaria General de la Comunidad Andina, 
aprobado por Decisión 425 de la Comunidad Andina del 18 de diciembre de 1997.-

"Artículo 9.· Los actos de la Secretarfa General que generen efectos particulares no podrán vulnerar lo 
establecido en las Resoluciones de carácter normativo. 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por Resoluciones de carácter normativo aquellas 
que no tengan destinatario especffico o sean aplicables para la Comunidad Andina en su conjunto." 
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El Reglamento de Procedimientos Administrativos de la SGCA 

3.1.1 O. A continuación se analizan las disposiciones del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos de la SGCA (en adelante, el Reglamento de 
la SGCA) aprobado por la Decisión 425 del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, norma que regula los elementos de validez, y en 
contraposición los presupuestos de invalidez (nulidad), de las resoluciones 
de la SGCA. 

3.1.11. Así tenemos, en primer lugar, el Literal c) del Artículo 7 del Reglamento de la 
SGCA, que se cita a continuación: 

"Artículo 7.- Las Resoluciones de la Secretaría General serán dictadas por 
escrito y deberán contener: 
(. . .) 
c) Los fundamentos de hecho y de derecho en los cuales se basa, así como

cuando corresponda, las razones que hubieren sido alegadas, la
identificación del destinatario, precedidos de la palabra "Considerando";

(. .. )" 

3.1.12. El Literal c) del Artículo 7 del Reglamento de la SGCA dispone que las 
resoluciones de este organismo comunitario deben contener los respectivos 
fundamentos de hecho y de derecho, lo que no es otra cosa que la 
motivación. Por tanto, un supuesto de invalidez o nulidad de una resolución 
de la SGCA es su falta de motivación. 

3.1.13. Luego tenemos los Artículos 8 y 9 del Reglamento de la SGCA, los cuales 
establecen lo siguiente: 

"Artículo 8.- Las Resoluciones de la Secretarla General deberán ajustarse a
lo establecido en el Acuerdo de Cartagena, en el Tratado de Creación del 
Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, y en las Decisiones de la 
Comisión de la Comunidad Andina y del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 
(. . .)" 

"Artículo 9.- Los actos de la Secretaría General que generen efectos 
particulares no podrán vulnerar lo establecido en las Resoluciones de carácter 
normativo. 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por Resoluciones de 
carácter normativo aquellas que no tengan destinatario específico o sean 
aplicables para la Comunidad Andina en su conjunto." 

3.1.14. Conforme al Artículo 8 antes citado, las resoluciones de la SGCA deben 
respetar el principio de jerarquía normativa. El Artículo 9, por su parte, 
diferencia a las resoluciones de la SGCA de carácter particular (o efectos 
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particulares) de aquellas de carácter normativo (o efectos generales), 
estableciendo que una resolución de la SGCA de carácter particular no 
puede contradecir una resolución de la SGCA de carácter normativo. 

3.1.15. Otra norma relevante para el análisis que se viene realizando es el Artículo 
12 del Reglamento de la SGCA, que establece lo siguiente: 

"Artículo 12.- Las Resoluciones y los actos de la Secretaría General serán 
nulos de pleno derecho en los siguientes casos: 

a) Cuando contravengan el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina;
b) Cuando su contenido sea de imposible o de ilegal ejecución; y,
c) Cuando hubiesen sido dictados por personas incompetentes o con

prescindencia de normas esenciales del procedimiento."

3.1.16. De la norma antes citada se advierte que son supuestos de invalidez que 
originan la nulidad de una resolución de la SGCA el que esta sea emitida por 
autoridad incompetente; que contravenga el ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Andina; es decir, que viole el principio de jerarquía normativa (lo 
que implica que su objeto o contenido sea ilegal o ilícito); que su contenido u 
objeto sea de imposible ejecución; y que no cumpla con las normas 
esenciales del procedimiento. 

3.1.17. Finalmente resulta pertinente tener presente el Artículo 39 del Reglamento 
de la SGCA, que estipula lo siguiente: 

"Artículo 39.- Al solicitar la reconsideración de actos de la Secretaría 
General, los interesados podrán impugnar/os, entre otros, por estar viciados 
en sus requisitos de fondo o de forma, e incluso por desviación de poder. 
Cuando el recurso verse sobre la existencia de pruebas esenciales para la 
resolución del asunto, que no estaban disponibles o que no eran conocidas 
para la época de la tramitación del expediente, deberá estar acompañado de 
tales nuevas pruebas." 

(Resaltado agregado) 

3.1.18. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 39 del Reglamento de la SGCA, 
las resoluciones de este organismo comunitario pueden ser impugnadas si 
incurren en el vicio de desviación de poder; esto es, cuando no cumplen la 
finalidad legítima prevista en la norma comunitaria correspondiente. 

3.1.19. Considerando los Artículos 7, 8, 9, 12 y 39 del Reglamento de la SGCA, es 
posible afirmar que son elementos esenciales de validez de las resoluciones 
de la SGCA, los siguientes: 

a) Ser emitidas por autoridad competente;
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b) Estar debidamente motivadas (fundamentos de hecho y de derecho);

c) Tener contenido u objeto legal o lícito, lo que implica respetar el
principio de jerarquía normativa;

d) Tener contenido u objeto físicamente posible, lo que implica, además,
que deba estar determinado;

e) Cumplir con las normas esenciales del procedimiento; y,

f) No incurrir en desviación de poder, lo que significa cumplir con la
finalidad legítima (causa) prevista en la norma comunitaria
correspondiente.

3.1.20. En contraposición a lo anterior, son presupuestos de invalidez que originan 
la nulidad de una resolución de la SGCA, cualquiera de los siguientes: 

a) Ser emitidas por autoridad incompetente;

b) Carecer de motivación, lo que se conoce como el falso supuesto de
hecho y de derecho;

c) Contravenir el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina; es decir,
que viole el principio de jerarquía normativa (lo que implica que su
objeto o contenido sea ilegal o ilícito);

d) Tener contenido u objeto indeterminado o físicamente imposible (de
imposible ejecución);

e) No cumplir con las normas esenciales del procedimiento; e,

f) Incurrir en desviación de poder, lo que implica incumplir la finalidad
(causa) pública prevista en la norma comunitaria respectiva.

El control de legalidad (o de validez) que subyace a la acción de 
nulidad 

3.1.21. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 17 del Tratado de Creación del 
T JCA, como competencia respecto de la acción de nulidad, este órgano 
jurisdiccional tiene competencia para analizar la validez de normas de 
derecho secundario o normas derivadas. 

3.1.22. Este análisis tiene por objeto determinar si la norma cuestionada es acorde o 
no al ordenamiento que conforman las normas de derecho primario o 
secundario. Dicho en otros términos, el análisis de validez tiene por objeto 
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determinar si la norma materia de cuestionamiento respeta o no las 
disposiciones jurídicas contenidas en las normas fundamentales o 
constitucionales, en unos casos, o las normas derivadas, en otros, lo que 
supone, como puede advertirse, un control de legalidad. 

3.1.23. La acción de nulidad, por tanto, debe ser entendida como el instrumento 
procesal de carácter comunitario que tiene por objeto preservar la jerarquía 
normativa y la interpretación y aplicación coherente y uniforme del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 

3.1.24. Con 32 años de jurisprudencia, el T JCA ha emitido diversos criterios que han 
contribuido a desentrañar la naturaleza y alcances de la acción de nulidad 
estableciendo una diferenciación entre el análisis de legalidad aplicado a las 
disposiciones comunitarias de efectos jurídicos generales y aquel que 
corresponde a los actos comunitarios de efectos jurídicos particulares. 

El control de legalidad respecto de disposiciones comunitarias de 
efectos jurídicos generales 

3.1.25. En la Sentencia del Proceso 1-AN-96 se señaló que el análisis de legalidad 
realizado por el T JCA en la acción de nulidad consistía en confrontar la 
norma cuestionada respecto de la disposición superior alegada como 
vulnerada. De manera textual, este órgano jurisdiccional señaló lo siguiente: 

"En el contencioso comunitario andino de anulación el fallador debe limitarse 
a confrontar la norma obieto de la demanda con la disposición superior que se 
alega como vulnerada, puesto que la controversia se desenvuelve en tomo a
esos dos extremos, únicamente: la norma supuestamente transgredida y el 
acto imputado como transgresor. En el caso de que el juez llegare a encontrar 
valedera la denuncia de disconformidad con la normatividad superior, deberá 
decretar pura y simplemente la anulación de la norma demandada sin agregar 
ninguna declaración indemnizatoria, así encuentre que ella ha producido 
perjuicios al accionante o a terceros. Por ello en el contencioso comunitario 
andino, la sentencia anulatoria es simplemente declarativa y no de condena." 

(Subrayado agregado) 

3.1.26. En la Sentencia recaída en el Proceso 1-AN-96, el T JCA hizo énfasis en la 
"confrontación normativa" al señalar cómo se debía abordar el análisis de 
legalidad en el caso de una disposición de efectos jurídicos generales 
(Artículo 2 de la Decisión 387 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena). 

3.1.27. En atención a ello, es posible afirmar que, tratándose de disposiciones de 
efectos jurídicos generales, el control de legalidad o de validez privilegiará el 
carácter normativo de la disposición cuestionada correspondiendo verificar 
los siguientes elementos de validez: 

Página 37 de 70 

GACETA OFICIAL 08/02/2017 38 de 71



TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 

a) Si la norma fue emitida por autoridad competente.

0000227: 

b) Si la norma respeta la jerarquía normativa del ordenamiento jurídico
de la Comunidad Andina; es decir, las fuentes de derecho primario o
secundario de mayor jerarquía.

c) Si la norma es razonable, lo que supone la aplicación del siguiente
test de razonabilidad:

i) Si la norma tiene una finalidad legítima conforme al derecho
comunitario andino.

ii) Si la disposición objeto de la norma es idónea para cumplir la
finalidad buscada por esta; es decir, si hay una relación causal
entre el fin perseguido y el objeto de la norma.

iii) Si el objeto de la norma es necesario o insustituible; esto es,
que no hay una forma menos gravosa para alcanzar la finalidad
buscada por la norma.

iv) Si el objeto de la norma es proporcional; esto es, si el beneficio
obtenido es mayor a su costo, tanto a nivel cuantitativo como
cualitativo.

3.1.28. De acuerdo a ello, para declarar la nulidad de una norma de efectos jurídicos 
generales bastaría que no se cumpla uno de los elementos de validez antes 
mencionados. Asimismo, para declarar su nulidad por falta de razonabilidad, 
resulta suficiente que no se cumpla uno de los elementos del test de 
razonabilidad antes mencionado. 

El control de legalidad respecto de actos comunitarios de efectos 
jurídicos particulares 

3.1.29. De otro lado, en la Sentencia recaída en el Proceso 04-AN-97 el T JCA 
analizó la legalidad de un acto de efectos jurídicos particulares40 y, a 
propósito de ello, desarrolló más ampliamente su criterio anterior 
especificando los vicios que podrían afectar el dispositivo comunitario 
impugnado vía la acción de nulidad. Textualmente, se señaló lo siguiente: 

40 

"El acto impugnado puede ser anulado por varias causales ya sea por vicios de 
fondo o de forma. Estas causales de nulidad o anulabilidad del acto, se recogen 

En la Sentencia del 17 de agosto de 1998 recalda en el Proceso 04-AN-97 se analizó la Resolución 435 
de la Junta del Acuerdo de Cartagena (hoy, la SGCA) que autorizó a la República de Colombia a aplicar 
medidas correctivas a las importaciones de madera contrachapada, madera chapada y madera 
estratificada similar. 
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